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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD
Valledupar-Cesar, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021)

REF. EJECUTIVO SINGULAR
DTE. UNIDAD PEDIATRICA SIMÓN BOLÍVAR IPS S.A.S

DTE. ACUMULADO.SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR LTDA
DDO. DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL

RAD. 20001-31-03-001-2020-00009-00

Teniendo presente que para poder cumplir el contrato de transacción suscrito entre las
partes se procedió a impartir órdenes destinadas a otros procesos, se considera
necesario ordenar la incorporación formal del contrato de transacción celebrado por las
partes del proceso en referencia a los procesos donde se dispuso orden alguna.

Por consiguiente, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar, Cesar

RESOLVIÓ

PRIMERO.- Ordénese la incorporación del contrato de transacción suscrito entre la
SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR LTDA y el DEPARTAMENTO
DEL CESAR - SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, dentro del proceso ejecutivo de
radicación 2019-00123 que se cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito seguido por el
CENTRO REGIONAL DE ONCOLOGIA S.A.S contra el DEPARTAMENTO DEL CESAR.

SEGUNDO.- Remítase la documentación necesaria para que se proceda de conformidad.

G.D
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